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DE LA PROVINCIA DE BALEARES]
file les Jueves y

•■ ■«Krik* 1» *ic*ei«- It^etráfke. celle de Ib MleerlcerdU a*mere 4.
Lo» euscrlptore» tienen derecho ndemda de lo» ntbnero» ordinarioi a 1m extraer* 

diñarle», excepto lo» que contengan la» lleta» electorales rectihcada» qua pedrdn 
adquirir con un 26 por 100 de rebaja «obre el precio de renta.

Precios.— Por suscripción al me» 3 peseta».—Por un ndmero suelto 0’60.—Atra
sado 0‘75.—Aauaclos para suscriptores, palabra 0'08.—Id, para lo» que no lo »on 0'06,

NUM. 9102
La» lares ebllgarda en la Fi*íwnüa, lelas hdyxEatiea, Cundías y UbrLeflM de 

Afíle* sájete» a la lecislacidx peiasalaí, a lee reUte de 1» yrva aire tifa, si ea 
eUa se se dispusiera otra sea*, Se entieade he«Ma su premuIrMida el ti* * que ter- 
■lúe la lesereída de 1* Ley en 1* •ecrtn,

mu................ . i ' TB»,

La»leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar ea loe Bous ees OwioaLae 
m han de remitir al Gobernador civU, y por cuyo conducto ee pasarán » lo» oditeree 
de los mencljuado» periódico». (R. O. de 6 de Abril de 1839).

PASTE OFICIAL
3. í el ’iflf Don Alfonio XIII (que 

Dio í gmrdd), 3, M, U 8eína Dofl» Viu 
orí* 9. A. R el Principa de
litarlas á Infante» y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
lio novedad en so imoor<ante salad,

^Gacetas r5 y 16 de Abril)

Gobierno Civil
Secretaría.—Sección i*

Circular
El limo. Seüor D rector general de 

ádmimeiraclón en telegrama de ayer, 
ine dice lo que sigue:

«Gaceta mafiAna publicará lista opo 
■lloros tidcretarios Ayuntamientos se
gunda categoría con número corres
pondiente sorteo y anuncio instruccio- 
nei da que ejercicio previo se celebrará 
Paraninfo Universidad Can ral días 
veinte v veintiuno corriente para todos 
opositores en diez tandas por día y 
nueve en punto de la mañana y demás 
horas que indicado anuncio indicará»,

Lo que se publica en el Bo l k t in  Of i - 
OUl  para conocim ento de «Oa 8 ñores 
opositares residentes en esta provincia.

Palma 1/ de Abril de 1925,
El Gobernador, 

José Pérez García-Arguelles

Seoetaria.—Sección i.&
Oou osi» lecnt se remite ai Excelen

tísimo Sr, Subsecretario encargt»ao úei 
^■üiB.erio ue -a GvOernaCióa, recurso

alzada interpuesto por D, Amonio 
Victori Taitkvuii, contra proviaenc.» 
te 68ie Gobierno, fecn^ 28 de M «rzo ui- 

por la quo se le impuso multa ae 
pesetas.

Lo que be publica en el Bo l e t ín  Om - 
en cumplimiento a lo preveniuo 

’Q el anicuio 26 dei Reglamento de 
ttoceaimiemu aúmhiiB.rauvo de 22 de 
^riine 1890,

^•ima 16 de Abril de 1925.
El Gobernad >r,

José Pérez Garcia-Argüeiles

Secretaria.—Negociado 3.°
t i r c u i a r

Excmo, 8r, Subsecretario del Mi- 
^■tsrio de 1*. Gobernac.óu, en .eiegra- 

circuiar número 160 fecha de ayer, 
dice lo que sigue:

*Uon postenoriatiu ala clrcu.ar tele
pática del 2 del corriente por la que el 
^‘‘derio ae la Guerra de conformidad

lo dispuesto en ios artículos Ó18 y 
Q v úel Reglamento de 27 de Febrero 
o 19*25 declara ae un moao terminan- 

2 los mozos exceptuado servicio
‘^topiaee a* 1924 y a ios de revi* 

siones anteriores se lee aplique en toda 
su integridad los preceptos de la Ley de 
27 de Febrero de 1912, el precitado Mí 
nistario resolviendo consulta f rmula
da por este Departamento ha acordado 
que los recursos pendientes las autori
zaciones para variar fallos las alzadas 
y reclamaciones que se formulen con
tra las resoluciones que adopten Jas 
Juntas de clasificación y revisión en los 
expedientes de revisión incidencias a 
que éstoi dén lugar así como las que 
dirijan con motivo de la aplicación del 
Real decreto de indulto de 12 de Abril 
de 1924 y por U tramitación de los cer
tificados de reconocimiento y talla re
mitidos por las autoridades consulares 
sean resueltos por este Ministerio de la 
Gobernación cuyas reao uc'oaes serán 
cumplimentadas por las Juntas que han 
sustituido a las suprimidas Gomisiones 
Mixtas.—Lo que de Real orden telegrá
fica traslado a V. 8. para su conoci
miento y el de U Jun^a de clasificación 
y revisión, Ayuntamientos, autoridades 
de la provincia y particulares intereses 
a cuyo efecto se servirá V. S. ordenar 
la inserción de la presente en el Bo l e - 
t ih  Of io ía l  de la provincia, con ei fin 
de que por todos sea cumplida.»

Lo que se publica en este Bo l e t ín  
Of ic ia l  para general conocimiento y 
cumplimiento da lo preceptuado en la 
preinserta Real orden,

Palma 17 de Abril de 1925.
El Gobernador, 

José Péres Garcia-Argüeiles

Obras Públicas. — Caminos vecinales

V Concurso
En el V, coucuibo da subvenciones 

y anticipos para caminos vecinales y 
puenies económicos celebrado el día 31 
de Marzo ú.iimo en ene Gobierno Givh 
de piovincia ame ei Tiibunal corres
pondiente y con asistencia del 8r, No
tarlo D, Asieno Uuzué, se presentaron 
para su apertura ios pliegos cerrados 
recibidos eu ia Jefa ura de Obras pú
blicas de Baleares y numerados por su 
orden de presentación, durante el pla
zo regiamamario, resultando de su exa
men contener cincuenta y dos proposi
ciones firmadas por Alcaldes de esta 
provincia y correspondientes a peticio
nes de cons rucción o habilitación de 
caminos vecinales y puentes, peticlo 
nes touas que, por haberse presenta
do en forma reglamentaria fueron ad
mitidas provisionalmeuse por el Tribu 
nal, sin perjuic o da lo que resulte ae 
la revisiou y comprobación deuLada 
ae las miam .s y ae io  que resuelva en 
bu día, í» Superioridad, detallándose a 
con mu mión loa números y contenido 
de loa pnegoa presentados, los nombres 
de los peticionarios y de ios caminos y 
puentes respectivos, y especificándose 
también peí* eaa* año do Niee la baja 

total ofrecida a la suma de subvencio
nes reglamentarlas del Estado, en la 
forma que se sigue:

Primer pUso ., Contuvo una propo
sición presentada por el Alcalde de 
8anceUas relativa al camino vecinal de 
Sancellas a Lores de Visí» Alegre, 
afecta a los términos municipales de 
Sancellas y Lloret de Vista Alegre, 
ofreciendo una baja en la subvención 
reglamentaría del Estado de cuatro
cientas pesetas el municipio de Sance- 
llas y,de cuatrocientas setenta y cinco 
pesetas ei de Lloret de Vísta Alegre, 
no solicitando loe citados municipios 
anticipo de parte alguna.

Segundo, Contuvo uua propaaíción 
presentada por el Aica.de de Andraitx 
relativa al camino vecinal de Andraitx 
a Capdeliá por el Goll d^n Esteva re
lativa al citado camino que afecta a los 
érmlnoa municipales de Aadraitx y 

Galviá, ofreciendo Andraitx un* baja 
da trescientas setenta y cinco peseras, 
y Galviá una de doscientas dos pesetas 
cincuenta méntimos, no solicitando ni 
Andraitx ni Galviá, anticipo alguno.

Tercero, Contuvo una proposición 
presentada por el Alcalde de Feiamtx 
relativa al camino vecinal que del kiló
metro Beaenta y nueve de la carretera 
de Liuuch a Santañy conduce al kiló
metro cinouenta y nueve de la carrete
ra de Palma a Porto Oo.óm, pasando 
por el Garrixó y la aldea de dan Isidro 
afectando dicho camino solo al término 
de Fa.aniix, cuyo municipio ofrece uua 
baja en la subvención de mil setecien
tas ochenta y siete pesetas cincuenta 
céntimos y no solicitando anticipo de 
clase alguna.

Cuarto. Presentado por los Alcaldes 
de Feianltx y Víiíafranca de Bonañy 
contuvo una proposición relativa al ca
mino vecinal deFaiauitx a Vulafrenc* 
de Bonañy que arranca dei kilómetro 
trece de la carretera de Petra a Felá 
nitx y afecta a los términos munlcipa- 
.es de Felauitx y Viliafranca de Bo- 
nañy, ofreciendo el municipio del pri
mero uua baja en la subvención del Es
tado de cuatrocientas treinta y ocho pe
setas con setenta y cinco céntimos; y el 
del segundo mu quinientas ve.nte y una 
pesetas de b*ja, no pidiendo las c.taaaa 
corporaciones anticipo de ciase alguna,

Quinto. Contuvo uua propoaic.óa 
presentada por el Alcaide de Uosütx 
relativa ai camino vecinal del kilóme
tro veinte y seis de la carretera de 
Liuntb a SantaQy a Sancéllas por Gos ■ 
titx, afectan lo a.cha cammu * ios tér
minos municipales ue Uo bí i x y 8«ncú- 
Mas ofreciendo Costitx uua baja en la 
subvención de mil seiscientas ochenta 

Í peseta^ y «ancehae otra da sai»; enus 
pessías uo piaieudo Uichoa municipios 
anticipo alguno.

Sexto, Ceuiuvo uu* proposiciou 
> prmaMia pr ei due*i«t ae Oamyn 

del Puerto relativa al camino vecina 
del Balneario de San Juan de Campos 
al puerto de Campos por el embarcade
ro del Eütafiy de la Sal afectando el ca
mino solo al término municipal de Cam
pos de Puerto, ofreciendo su municípie 
una baja en la subvención de quinien
tas veinte y cinco pesetas no solicitan
do ant cipado alguno,

Séptimo, Contuvo una proposición 
presentada por D. Miguel Guasp Oiapés 
suscrita por ios Alcalde de San Juan 
Bautista y de Santa Eulalia del Rio re
lativa al camino vecinal del kilómetro 
catorce de la carretera de [biza a San 
Juan al extremo de la carretera de San 
Miguel a San Carlos pasando por Can 
Gristoful, ofreciendo el Ayuntamiento 
de San Juan ciento ochenta pesetas de 
baja en la subvención y quinientas 
veinte y cinco el Ayuntamiento de San
ta Eulalia del R:o, no pidiendo ambas 
Corporaciones anticipo alguno,

Octavo, Contuvo una proposición 
presentada por D. Miguel Guasp Clapés 
relativa al puente económico sobre e! 
río de Santa Eula la y sitio denominado 
Truy d'en ViOh correspondiente al tér
mino municipal de Santa Eulalia del 
Río, cuyo municipio no pide anticipo 
alguno y ofrece una baja de cieuio no
venta y siete peaeias en la subvención 
del Estado,

Noveno. Contuvo ana proposición 
preaentad» por D. Miguel Guasp Clapés 
relativa ai camino vecinal de la casa 
Vermeya en el kilómetro dos de la ca
rretera de Ibis* de San Juan al faro de 
Botafocb que afecta solo al término do 
Sania Eulalia dei Rio cuyo Ayuntamien
to no pide anticipo alguno y ofrece ae- 
tecient^s veinte peseua de baja en la 
subvención del Estado.

Décimo. Contuvo un pliego presen
tado por el Alcalde de Santa Eulalia de 
Rio suecrlí* por loa Alcaldes de San 
Juan B*ud8ta y de Santa Eulalia del Rio 
relativa *i camino vecinal del extremo 
de ¡a carretera de 8*n Miguel l  San 
Garios a la Gala de San Vicente afec
tando a dichos municipios, ofreolendo 
ei Ayuntamiento de S*n Juan Bautista 
Beiscientas pesetas de baja en la Sub
vención dei Estalo, y mu setecientas 
cincuenta por igual concepto ei de San
ia Eulalia dei Rio, no pidiénaose anti* 
cipo alguno por dichas corporaciones.

Once, Poesentado por D, Miguel 
Guasp Giapés contuvo una proposición 
suscrita por el Alcalde de Santa Eula
lia del R.o y relativa al camino vecinal 
4e dicho iéímino denominado del kuó- 

■ metro oeno de la carretera de San Mi
guel a San Carlos al kilómetro quince 
de la misma pasando por el kilómetro 
diez de la carretera de ibiza a San Juan 
uo pidiéndose anticipo Alguno y ofre
ciendo el Ayuntamiento uu» baj* en la 
Bubven^ióa de mil nevouemas óchenla 
pVMfleWe
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Doce, ^reientído D, Miguel 
Guaep Glupés contuvo una proposición 
Buscríia por el Alcalde de S^nta Bula 
Ha del Río correspondiente «•! camino 
vecinal de Bunga Oremada en el k lo* 
metro tres de la carretera Ibiza a San 
Juan a Santa Eulalia del B o pasando 
por Jesús Collado d4en Joy y Pont d*68 
Yers afectando solo a San^a Eulalia del 
Rio cuyo Ayuntamiento ofrece una ba 
ja en la subvención del Estado de cua» 
tro mil pesetas, no pidiendo anticipo.

Trece, Contuvo un pliego presenta 
do por el Delegado del Ayun;anneuto 
de San Amonio Abad D. Juan Prats y 
suscrito por el Alcalde de dicho Ayun
tamiento relativa al puente económico 
sobre B o d‘es Pont Groa a la orilla del 
puerto de San Antón;o, no ofreciendo 
baja alguna en la subvención ni pidien
do anticipo.

Catorce. Contuvo una proposición 
presentada por e Delegado del Ayun
tamiento de San An.onio Abad D, Juan 
Prats y suscrita por ei Alcaide de ai 
cho término y por ei de Sa q ^ Bulada 
del Rio relativa a un camino vecinal 
que afecta a dichos dos términos y con* 
doce del kilómetro 7 de la carrerera de 
Iblia a San Amonio al kilómetro 5 del 
vecinal de San Mateo n.® 304, no ofre
ciendo los Ayuntamientos respectivos 
baja alguna en la subvención del Esta
do, no soilcitauao anticipos.

Quince. Suscrito por el Delegado 
del Ayuntamiento de San Amonio Abad 
D. Juan Prats, contuvo una proposición 
firmada por los Alcaides da San Auto- 
nio Abad y Santa Eulalia dei Riu rela
tiva a un camino afectando a dichos 
términos y denominado del kilómetro 
dos fie la carretera de Ion* a Sso An- 
tonie al seis de la de San Migue » San 
Carlos, ofreciendo el Ayuntam emo de 
San Amonio mil saiec^ma» ochenta y 
dos pesetas de baja «n i* tmovenc ón 
del ¿staeo y el de Santa Eiiaha m i 
dosciemas sesenta, no pidiendo ¡as Ci
tadas corporaciones anticipo aiguao.

Diez y seis. Contuvo un* propon • 
clón presentada por el Citauo Delgado 
D. Juan Prats y suscrita por el A .caído 
de San Antonio relativa ai Puenm eco
nómico sobre el no Bacó d'en Esteva a 
la orilla del puerto de San Antonio 
comprendido en dicho término, cuyo 
Ayuntamiento no ofrece baja en la 
subvención del Estado ni pide antieipío.

Dies y siete. Contuvo un pliego 
presentado por el uicho D. Juan Prats 
y suscrito por el Alcalde de San Anto
nio relativa a un puente económico so
bre el no D^n Liuqui del termino de 
San Antonio Abad lindante con Sama 
Eulalia del Rio ofreciendo ei Ayunta
miento de S»n Antonio Abad cuatro 
ciernas cuarenta pesetas ue baja en i* 
subvención del Estado y no pidiendo 
anticipo alguno.

Diea y ocho. Contuvo una proposi
ción presentada por D. Gaor.ei CAtno 
y suscrita por el Aicaiue de S*u Loren
zo de Descardeiar relativa ai camino 
vecinal de dicho término y del de M«- 
nacor, denominado de San M guei de 
Carno al muene embarcadero ae Por^o 
Cristo, ofreciendo ei Ayuntamiento de 
San Lorenzo una baj* de ciento noven
ta y ocho peseta» en la snovención ael 
Estado relativa a su término, no piulen- 
do anticipo alguno.

Dies y nueve. Presentado por Don 
Gabriel Uarno contuvo un* piopusicion 
suscrita por el Alcaide ue 8»n Lorenzo 
de Descardazar reiativa ai camino ae 
dicho término denominado de S»n Lo
renza de Deseardeza r al camino veci
nal de So b server* * Cal* Myn*nd*e 
ofreciendo una baj* en i* subvención 
del Estado de aoa m.l cía no -j o c o  p» 
•ata» y no pidiendo anticipo alguno,

Veinte. Contuvo un» piupos.c.ón 
presentada por D. G one. Garrió y oas- 
oríta Por el Alcaide ae dan Lorcnsu a o 
Deecaraazar relativa *i camino ue u.- 
cho término denominado de dan Loren
zo de Descardaiar al Camino vecinal ae 
Manacor a la carretera ae Ana * S»ma 
Margarita, ofrec enao en 1* subvención 
rogiamentaria Uu» baj» ue mu truouicu- 
tas ochenta pesetas y no piuienuo «n-A- 
cipo aiguco, .

Vem^ y uüó. Presemado por Don

Gabriel Garrió, contuvo uaa próbó^- 
clón suscrita por el Alcalde de Ban Lo
renzo de Dd^cardazAT y reiailv» al 
puente económico de dicho término so
bre el rio de Son Garrió frume a la es
tación de San Lorenzo del ferrocarril de 
M»nacor a Artá no pidiendo anticipo 
a guno y ofreciendo seiscientas veinte 
pesetas cuatro céntimos de baja en la 
«ubvenc ón correspondiente dei Estado.

Vein e y dos. Presentado por Don 
Pedro J. C ..Helias y suscrito por ios A - 
caldos de Andra tx y G* v>á relativa » 
un camino afeotanao d chos érminoc 
y denominado de Andrai x a Gapdel * 
por Coil d*en Esteva no pidiendo dichos 
Ayuntamientos anticipo alguno y ofre 
ciendo el de Andralix ireac antas seten
ta y cinco pese as de baj» en *8 subven 
ción dei Estado y el de G*iV>a doscien 
tas do» pesetas cincuenta céntimos.

Veinte y tres. Presentado por Dou 
Miguel Mataré A.ca.da ue L uchm*yor 
y suscrita por los Alcaldes de A.gaiaa, 
Montuiri, y Liuchmayor, reür.énaose a 
un camino vecinal, afecUnao dichos 
tres términos y denominado da Liueh- 
ma> or a Montuiri, por Gura, ofrecien 
do ei Ayuniamieu o de Liuchmayor 
tres mil quinienias sesenta y cinco pe- 
set&s setenta y ocho céntimos de baja 
en la subvención del Estado, cuatro 
mil cuatrocientas cuarenta y dos pese
tas con veíntiaos céntimos el ae Algai 
aa, y mil trescien.as veinte poseías con 
sesenta y seis céutimoe el de MoniUir-, 
por iguaioa conceptos, no pidiendo di
chas Corporaciones anticipo alguno.

Veinte y cuatro. Presentado por 
Don Miguel Mataré A caldo de Liuch 
mayor, contuvo un* proporción suscri
ta por ¡os Alcaldes de L uchss*yor y de 
Campos del Puerto reUt.va * un cami 
no vecinai afectando dlches términos, 
denominado del extremo de la carrete
ra de Fslanitx a u Espita al embarca
dero del Estaño!, no pidiendo dichos 
Ayuntamientos anticipo y ofreciendo el 
de Lluchmayor quinientas cuarenut pe 
setas de baja en la subvención del Es 
«auo y seiscientas pesetas por igual 
concepto oi de Campos dsl Puerto.

Veinte y cinco. Pesentado por et 
Alcalue de Muro, contuvo uua propo
sición suscrita por dicho Señor relativa 
ai camino de dicho término nenomma* 
♦o de Muro al vacinal de Muro al m«r 
por los Marjales, ofreciendo ai Ayuu- 
k*miento de Muro mu dosciuntus qum 
ce pesetM ae baja en la subvención 
reglamentaria, y no pldienao anticipo.

Veinte y seis. Presentado por Dou 
Francisco Fiza B»rce>o y suscrita por 
el Alcalde de San Juan Baut-st* reí» 
tiva al camino de aicho término aunó- 
minado dei kaomu.ro diez y siete de i* 
carretera de San Ju a u  Bautista en G'an 
Patit ai puerto de Benitas, no pidiendo 

nucipo m ofreciendo b»j* en la sub
vención regiamenUria.

Veinte y siete. Presentado por Don 
Fr»noidco P-za, con uvo una proposi
ción suscrita por e. Alcaide ae S»q  
Juau B»u»isia y relativa al camino de 
uicho téi m.no aenam-nado del kilóme
tro dos ae 1* carretera de San M guel 
a dan Cario» al embarcadero d ea Pur- 
uchoi por ei Conaao a'eu Pianeils y 
Can Liucn d»u*ya», no pialenel anti
cipo ni otreuieuao baja en i* subven 
c.On,

Veinte y ocho. Presentado por Don 
Fraaciaco Piza BarceiO, con.uvo uua 
proposición bUscnta por ei Aica.de ae 
San Juan Bautisía relativa ai Camino 
ue dicho térm.uo denominado dsi F.nai 
as la carretera ue dan Juan Bautista * 
cala Guitinaí, uo pidieudusa el anucipio 
u ofrecieuao Deja en ia subvención del 
Ei.^do.

Vumte y nueve. Presentado por Don 
Fiaucisco PiZa, contuvo uu pliego nu»- 
cnto por el A.calae de dan Juan B»u* 
Luía retauvo *1 caoiino 4e a.cho termi- 
uo aenouiiuauo aei k lOaieiro primero 
de i* ceitater* Ue dan M.gaai * S*u 
Cario» ai puor.o de dan M.guei, no pí 
u.endose en ana anucipiu ni ofreuléuao 
a o  D»j» en i» subvención del Estado,

Treint*. Prweeutaao por oí Aicaiae 
ae Moniu.íi y auncrUo por el mismo y 
por el Aw»iae ae Aigaiaa. Se refiere ai- 
vh* *k c*m*uo que aíect» 

a ambos términos, denominado deí kl- | 
iómeiro treinta de la curre.era de P»L 
mi a 0<piepera a! ve n e y tres de a 
de Sauta Mari» a Momu ri, no pidiendo 
dichas Corporaciones anticipo alguno 
y ofreciendo la de Algaida doscientas 
veintiuna pesetas setenta y siete cénti
mos de b«j* en la subvención del E»ta- 
tado y 1* de Montairi por igual concep
to ochocientas trein a y siete pesetas 
con cincuenta y tres céntimos.

Treinta y uno, Presentado por los 
Alcaldes de Algaida y Sania Eugenia y 
y contiene ana propone ón suscrita por 
ios mismos Señorea referente al c*m<- 
no vecinal que afecta a dichos lérmi 
nos denominado del ki ómetro veinte 
de la carretera de Palma a G*pdeper» 
al tres de la de Sania Mana * Momu ri 
por Son Pojul, no pidiendo anticipo 
las Corporaciones citadas y oirecienJo 
el Ayuntamiento de Acalda mil ocho
cientas ochenta y Cinco pesetas de baj» 
en la subvención del Estado y el de 
Santa Eugenia mil noveciemo» ochenta 
y nueve.

Treinta y dos. Presentado por el Al
calde de A gaida y suserho por dicho 
Señor, retir énio»e a un com no de di 
cho término denominado del kiómetro 
aiez y siete de ¡a carrerera de Paima a 
Gapdapera al kilómetro primero de la 
de Algaida a 8*ut»ñy no pidiéndose 
anticipo y ofreciéndose un* b»ja en la 
subvención del Estado de mil cuatro- 
cismas diez y seis pesetas y veinticinco 
céntimos.

Treint» y tree Preséntalo por el Al
calde <e Algaida, con.uvo un* proposi
ción ausenta por dicho Señor relativa 
* un cam no de dicho término denomi
nado del kuémotro veint-dos de la ca 
tretera de Palma * G>pdopera ai veiu- 
Htres de la de Sama Mana * Montuin, 
no pidiéndose anticipo y ofreciéndose 
una baja de mil qn.memas setema y 
cinco pesetas en ¡a aubvención dei Si
tado

Treinta y cuatro. Presentado por e¡ 
Alcalde de Oaiviá, con uvo un* propo
sición suscrita por dicho Señor roianv* 
*1 camino de dicho térm uo que va dei 
k ióraetro diez y siete de i* carretera 
ae Palma * Gapdeüa ai embarca ero 
4t la Caleta, no pid éalose anuolpo y 
ofreciéndose una baj* en la subvención 
ael Estado de ochocientas diez peseta*.

Treinta y cinco. Presamado por ei 
Alcalde de CalviA, contuvo uu* propo
sición tuecrua por dicho Señor reiítiu* 
al camino dei término de Oaivi* deno
minado ÜApaeila al embarcadero ae 
Gala Forueils, no pidiéndose ae en en* 
«n-icipo y ofreciendo en cambio uua ba
ja en la subvención dai Estado de mil 
doscientas vovema y sois pesetas.

Treinta y sel». Presentado por Don 
Bartolomé Flux», contuvo un* propos.- 
ción suscrii» por el Alcalde de Son Ser- 
vera relativa a un cataino de dicho tér
mino denominado dei de Son Sarvera a 
Gala Moneada *1 embarcadero de Gal» 
Bou», no pid.éudose para éi anticipo y 
otrec éndose un* baj* en i» Buhvenc.óu 
dei Estado de mi. ocho pesetas.

Treinta y siete, Presentado por Don 
Bartolomé Fiuxa, cornudo una proposi
ción suscrita por ei A caide da dou Ser- 
vera relativa a un cam.no de dicno ter
mino denominaao dei de Son Ser vera * 
Gala Mor.anda a la cala embarcadero 
de 8‘on de Ma, no pidiéndose en en* 
*nticipo y ufrecionlo uua D ja en i* 
•ubvancion del Estado ae qu.niemas 
cuatro pesetas.

Treinta y ocho. Presentado por el 
Alcaide de Momain, contuvo una pro 
posición firmada por ios A.caiues de 
Momum, San Juan y Lioret ae Vista 
Alegre, relativa a un camino que *fec- 
t* * dichos *re» términos y denominado 
de Moü.uiri a Llore» de Vista A.egre 
por Son Broaio y Lloret, no piaienao 
ios tree Ayuntamicu.os anticipo y ofre 
c^enao en cambio en 1* subvención dei 
Estado lae D»]»s aiguieute»; Montuin 
sdtec.em»* aetema y cu*»ro peactas, 
S*u Juan Cienio «etam* y aa» con ee- 
lem» 3 siete céutimui y Lioret de Vista 
Alegro ochocientas once con ciucueum 
y uu céntimo*.

Treinm y nuevo. Presentada por ei । AiCalae do Manacor, comione uua pro

posición suscrita por dích'' Sefior y poy 
el A calle d^ San Lorenzo de Desear 
dazar relativa al camino que sfecta a 
dichos dos término», denominado de 
San Miguel de Garrió a Porto Gristo 
por la Carrotxa para el cual no piden 
anticipos y ofrecen en cambio lo* Ayun
tamientos de San Lorenzo y Manacor, 
respectivamente, ciento noventa y ocho 
pesetas y quinientas scent* y seis de 
baja en la subvención del Estado.

Guaran'a Presentado por el Alcal
de de Manacor contuvo una proposición 
suscrita por dicho Alcaide y por el de 
Felani x relativa a un camino que afec
ta a dichos términos denominado del 
kilómetro cincuenta y nueve de la ca
rretera de Palma a Porto Colora a Poto 
Grieto por Son Joaip y Cuevas del 
Dracb, no pidiendo para él anticipos y 
ofreciendo de baja en la subvenslón del 
Estado trescientas setenta y ocho pese
tas el Ayuntamiento de Fdanítx y cinco 
mil cuarenta el de Manacor.

Cuarenta y uno. Presentado por el 
Alcalde de Palma de Mallorca contuvo 
una proposición suscrita por el mismo 
y relauva al camino de dicho término 
denominado del kilómetro dos de la ca
rra era de Palma al Puerto de Sóller al 
puente sobre el Torrente Gro» del cami
no v.ejo deBuñoia, no pidiéndose antici
po ni ofreciéndose baja en la subven
ción dei Estado,

Cuarenta y dos, Presentado por el 
Alcalde de Palma de Mallorca, contuvo 
una propon c óa eunerlta por oi mismo 
rolatív* a un camino de dicho término 
denominado de la calle de Estanislao 
Figuera* al k lómetro siete de la catre- 
era de Palma a Puerto Golom, no pi- 
iiénlote para él anticipo ni ofrec éudo 
se b»ja en 1» aubvención dei Ect»do,

Cuarenta y tres Presentado por el 
Alcaide ae Palma de Mallorca, contuvo 
uua proposición auecr t* por el mismo 
relativa al camino de dicho término de- 
nominaao del kilómetro cinco de la ca
rretera de Palma al Puer o de Alcudia 
»l embarcadero del Arenal de Son Su- 
fier, no pidiéndose en ella anticipo ni 
ofreciéndose baja en la subvención del 
Bulado,

Cuarenta y cuatro. Presentado por 
D. Lorenzo C*rbaneH contuvo ana pro- 
úosición suscrita por el Alcalde de San 
Jo«é relativa al camino de dicho lérmi* 
uo denominado del extremo de U caire* 
era de Ibiz* a S*n José a 8deiefloi, pa* 

«ando por Cala Mo.i al embarcadero de 
Caía Oarral y Gala de Bou, no pidiéndo
se en eila anticipo y ofreciéndose en 1» 
subvención dei Estado una baj* de sie
te mil doscientas pesetas.

Cuarenta y cinco» Presentado pof 
D. Lorenzo Gtobonell contuvo uua pro* 
posición suscrita por el Alcalde de San 
José relativa al camino ae dicho térmi
no denominado de la Iglesia de San Jor 
je al embarcadero de S. Caieta pasan
do por Oan Chiquet Palou, no pidiéndo
se en ella anticipo ni ofreciéndose baj* 
en la subvención dei Estado,

Gaarenia y seis, Presentado P<>r 
D. Lorenzo Oarbonell contuvo una pr°' 
posición suscrita por el Alcaide de San 
José y relativa ai camino de dicho tér* 
mino denominado del kilómetro diez <f0 
ia carretera de Ibiza a San José » i* 
Iglesia de este pueblo pasando por Pn^ 
Roig, Cubeüs, caía Dort y el embaro** 
aero de cal* Vaaeii», no pia.éuaose 
ella anticipo y ofreciéndose una b»j* e0 
ia subvención del Estado de once 
doscientas cincuenta pesetas»

Cuareuia y siete, Presentado Poí 
D, Domingi Biutor, contuvo una propo
sición suscrita por el Alcaide de lo*8* 
relativa a un camino de dicho térmW0 
denominado del kilómetro uno de 1* 
carretera de Ib za a San Auion.o P®' 
s»ndo por ei eoto y enlazando con 1 
parte ais» de la ciuiad, par» lo cual D 
pido anticipo y se ofrece un* baj» 011 , 
subveuo on ae. Eitado de mil seinC^0' 
tas eiucuenta pesólas. -

Cuareni* y ocho, Presentado P", 
D, Domingo Riutord contuvo un» 
poeioión aUBcnia por el Alcalde de 
z* relativa al camino de aicho téro»1® 
denominado del primer puente d* 
carretera ae Ibiz* a San Antonio, 0? 
¡Liómetro do* • i» ae IbiZa N Aaa v^
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- punto denominado Óm Pí íTB, QO 
Riéndose en ella sn icfpo y ofr*cién- 
Lgeuna baja de noveden a* novensa 
osetas en la subvención del Estado. 
P Cuarenta y nueve. Ee»» que preien- 
tada por el Alcalde de Mercadal con 
fUvo una proposición suscrita por dicho 
geDor y relativa al camino de dicho 
(értnino, denominado de Mercadal al 
afflb»rcadero de Cala Pregonda por 
S-Alaíró en la que se piden veinticinco 
míl pesetas de anticipo al Estado y se 
ofrecen treinta y tres mil pesetas de ba
ja en la subvención del Estado, cantidad 
enlaqus te evalúa el coste de las pare
des necesarias par» respetar la forma 
de cultivo de las fincas de Menorca.

Cncuenta. Proposición presentada 
por el A’calde de Mercadal y contuvo 
una proposición suscrita . por dkho Al
calde y el de Ferieriaa relativa al ca- 
mioo vecinal que afecta a dichos Térmi
nos denominado de Fornells al embar- 
eidero de Santa Galdsna por el Coll de 
Santa Agueda, tramo prime» o compren
dido entre el origen y el pueblo de Fe- 
rrería* pidiendo el Ayuntamiento de 
Mercadal al Estado veinte mil pegatas 
como anticipo y por igual concepto diea 
míl pesetas el Ayuntamiento de F-jrre 
rías, ofreciendo en cambio una baja en 
la subvención del Estado de veinte y 
cuatro mil pesetas el Ayuntamiento de 
Mercadal; doce míl pesetas el de Ferre- 
rlas como costas respectivas de las pa
redes neceser as para responder la for
ma de cultivo de las flacas de Meoor»*» 
evaluadas en tres mil pesetas por k.ló- 
metro,

Cincuenta y uno. Presentado por el 
Alcalde de Ferrerias contuvo una pro
posición suscrita por dicho S-.üor y rela
tiva a un camino del citano término, de 
Forneils al embarcadero de dama Gal- 
daña por el Coii de Santa Aguada, tra
mo segundo comprendido entre el pue 
bio de Ferrarías y el embarcadero de 
Santa Galiana en la cua- se piden al 
Entado once míl pesetas como anticipo 
y sa ofrecen en cambio de baja en la 
subvención veinticuatro mil pesetas pa
ra el coste de las paredes necesarias a 
flo de respetar el cultivo de las ñucas 
cent guas evaluado en tres mil pesetas 
Por k lómetro o sean veinticuatro mil 
Pesetas,

Cincuenta y dos. Presentado por 
D. Domingo R utord y suscrita por el 
Alcalde de Formentera, relativa al ca- 
CíId o vecinal de nicho término deno
mínalo del kuómvtro cuatro de 1» ca- 
tretera de G»la Sabina al cabo de For- 
Rentera pasando por la Iglesia de San 
Francisco Javier y punto denominado 
^oli Den Simón terminando en el em- 
^realero de C*n Oreu, no pidiendo 
anticipo ni ofreciendo baja en la sub
tención del Estado.

Loque se publica en este Bo l s t in  
^ío ia l  en cumplimiento de lo que 
Rescribe el párrafo b de la base 12 del 
*‘a»l decreto de 21 de Junio de 1218 p»- 
11 conocimiento del público y en partí- 
^lar de los Ayuntamientos interesa.

palma 7 de Abril de 1925.
El Gobernador

José Pérez García-Arguelles

teie# oí uíAtim
PREaiuENClA

DüL DIBBOTOBIO MILITAR

Ex po s ic ió n
^ESOR: En el vigente texto refun- 

t1Qo de i6y pdQfti y Procesal en ma- 
6r'a de contrabando y defraudación, 
^oiícado en cumplimiento de lo día- 
Patiat° por Real orden de 28 de Mayo 
6ni hubo de omitirse, en el ard-

1011 el Párrafo que figuraba en ei 
. lCU;o correlativo ue la ley reformada 
_ 18 de Juno de 1922, quu contenía 1* 
tl cl*r»Ción de que los fallos abdoiuto-

^l<$lMos por las Juntas administra- 
*8 eran siempre apelables,

(iu eai(iJ*nte omleión puede sugerir U 
* he ai 10B fdiios abso.u*ano», *

de ¡ov ooñúvuawr»**! non re* 

eurdbles en la vía administrativa, du
da que desde luego ha de reso verse en 
sentido afirmativo, por exigirlo así, no 
sólo la defensa de los derechos del Si
tado, sino también un elemental prin
cipio de igualdad procesal, que de otro 
mo.io resultaría quebrantado, en per- 
juicío precisamente dei Tesoro, que re 
presenta el in eréa general.

A tai efecto, en e. adjunto proyecto 
de Ddcreto se da nueva redacción ai 
indicado artícuio 101, añadiéndole un 
segundo pArrafo, en el que ai reprodu
ce en lo sustancial, el que fué omitido, 
precisando que en ios casos de que se 
trata, la apelación puede interponerse 
por cualquier» de ios que coostiiuyeron 
la Junta, pero no por ios a^rehen.ores 
o descubridores, por entender que la 
facultad que se reconoce a aquéllos 
constituye sufle ente satvaguardia para 
los derechos del Tesoro, sin que pue la 
abr garse ia sospecha de que al recu
rrir hayan infiaidu en «u decisión mo.i* 
vos extraños ai propio convsncimien o, 
y porque asi, ademas, no se exceptúa 
esta materia del pnncup o general con
tenido en el ar ícuio 9.® del Reglamento 
del procedimieuio de 29 4e Julio de 
19z4, y por éste recogido de la jurispru
dencia gubernativa y contencioso ad- 
minisírativ», según el cual, ios funcio
narios y agen.es de 1a Administración 
sólo tienen personalidad para impug
nar aque ios acuerdos en que, inmedia
ta y directamente, se haya vulnerado 
un derecho que en particular lea estu
viera reconocido.

Fundado en las precedentes conside
raciones, ei Presidente interino del Di- 
recíorio Militar, que suscribe, tiene la 
honra de someter a la aprobación de 
V. M. el aajuaio proyecto de Decreto.

Madrid, 7 de Abril de 1925, 
SEÑOR:

A. L. R. P. de V. M, 
Antonio Magaz y Per»

REAL DEORETO
A propuesta del Jefe del Gobierno, 

Presidente interino del D reotono Mi
mar,

Vengo en decretar lo siguiente:
Disposición única. El artículo 101 

ael texto refundido de la ley Penal y 
Procesal en materia de contrabando y 
defraudación, publicado en cumplimien
to de odispues o por Raal orden de 23 
ue Mayo de 19z4, quedará redactado 
en la siguiente form»:

«Articulo 1U1. Loe acuerdos de las 
Juntes Administrativas, que se refieran 
a faltas de contrabando o defraudación, 
serán igunlmuate apelables, en la for
ma y condiciones que determina el Re
glamento del procedimiento en lae re
clamaciones económico • administrati
vas, siempre que ia multa exceda de 
1.500 pesetas en materia de con.raban- 
uo y ue 3.000 en la ue defraudación,

Los fallos abdoiu.ortos dictados por 
.as Jun-as Adm.nistrativas serán siem
pre apeiabies, sin distinción de cuantía, 
ante el Tribunal económico-administra- 
tlvo central, por cualquiera de los que 
constituyeron ia Junta, en ios plazos y 
forma establecíaos en el vigente Regla 
mentó del procedimien.o,

Dado en Paiacm a siete de Abril de 
mil novecientos vo.nticinco,

ALFONSO
El PrMídeme Ínterin» del Directorio Militar, 

Antonio Magaz y Pete

EAPOS1U1ON
SEÑOR: L* *ey de 23 de Diciembre 

de 1916 modificó susianciaimente el ré> 
gimen que has.a entonces habla impe
rado p»ra la faDric*ción de pólvoras y 
mese.as explosivas, sustiiuyendo las 
ventajas que para et Es.ado nacían del 
arriendo uei monopolio de fabricación 
y ven.» que había instituido la ley de 
LO do Juu.o da lb97 por un impuesto 
espec.ai cuyo rég men y tarifas fijaba 
ei mismo .^x.o legal y v.no a comple
tar el Regiamente «e 2ó de Julio de 
1917.

Aun cuanao del contexto de la Ley y 
Keglam«um en cuestión se desprenue 
de un» mauora inequívoca que el pro- 
pésiie «tAu *avw *1 iegisiaavr M ti a* 

hacer de este impuesto un gk-avaméü 
sobre 1» fabricación qu« se cobrara a 
loe productos en el mismo acto de salí 
da de la mercancía de la fábrica, de 
suerte que acompañara siempre a las 
mercancías en circulación certificado 
acreditativo de haberse sastifecho •« 
impuesto, el emplearse en la redacción 
la frase «el Estado percibirá un ím- 
r ues o sobre el consumo de las pólvoras 
y mezclas explosivas» ha dado lugar a 
repetidos litigios administrativos en los 
casos en que, habiéodo^e averiado la 
mercancí* sujeta al ím ^nesto, reclama
ban las fabricantes el reintegro del 
mismo.

La suprimida Dirección del T mbre, 
encargada de la administración e ins
pección del tributo, entendió siempre 
que no procedía la devolución dei i u- 
puesto devengado y que el quebranto 
sufrido por la mercancía era un acci
dente fonuUo de la vida mercantil, cu
yas consecuencias no debían afectar a 
ia Hacienda, En igual dpin ón coinci
dió siempre el tamb éa suprimido Tri
bunal gubernativo, aun cuanao la doc
trina fiscal no ha tenido igual éxito en 
la jurisdicción contencioso-admínlsira 
tiv», por lo cual y por ei mismo res
peto a ella, parece necesario restable
cer el verdadero concepto del impuesto 
eliminando del texto legal el vocablo y 
concepto de «consumo», que ha daao 
lagar a una estimación que no convie
ne con la naturaleza del impuesto ni 
con los criterios fiscales, que - i pre
ciso sostener por elevadas r^zojes de 
Gobierno,

Fundado en estas consideraciones, el 
Presidente interino del Dkoomrm Mili
tar que suscrAba, de acuerdo con éste, 
tieua el honor de some er a ¡a aproba
ción de V. M. el adjunto proyecto de 
üdcreio-ley,

Madrid, 7 de Abril de 1925.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.- 
Autonio Magaz y Per»

REAL DECRETO
A propuesta del Jefe del Gobierno, 

Presidente interino del D.reetono Mili
tar, y de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° Ei artículo 1.* de la ley 

de 23 de Diciembre de 1916 quedara 
redactado en esta forma:

«La fabricación y venia de pólvoras, 
m acias explosivas y demás productos 
que a continuación so expresan queda 
rá sujeta a un impuesto dei Estado, 
percibido con arreglo a la siguiente 
tarifa:

Otases da materias explosivas: 
Ariiculos para esos industriales.
Pólvoras de mina y en poivo par» 

pirotécnicos, 30 céntimos de poseía ki- 
lógr&mo,

Dinamita número 3, y explosivos de 
segundad reglamentarios, 80 céntimos ' 
de peseía kilogramo.

Las demás sustancias explosivas, 
1,25 pesetas kaógramo,

Oapsui*8 para barrenos: Doblas, 50 
céntimos de peseta centenar, Triples y ¡ 
cuádruples, 75 céntimos de peseta cen
tenar, Las demás, uu» pese.» por cen- ■ 
tenar,

Mechas para barrenos: Sencilla y la í 
doble, 75 céntimos de peseía bas.óme | 
tro, Las demás, 1,25 pesetas hactome- 1 
tro,

Artículos para casa y deportes: Pól
voras ue caza, negra, l,o0 pesetas ki
logramo, laem sin humos, 3,00 pesetas 
knógramo.

Cartuchos vacíos, 0,75 pese as el cen
tenar. Cartuchos cargados en ei extran
jero: Para escopeta y fuad, 2,60 pesetas 
centenar. Para carabina, pis.ói» y re
vólver, 2,25 pesetas centenar, Para Fio- 
beri, 0,75 pesetas centenar.

Pistones: Da escopeta de chimenea, 
cinco céntimos de peseta centenar. De 
recambio y los demás 15 céaumos de 
puset» centenar.

Pirotecnia; Petardos para señales y 
cohetes graulíugos, 25 céutimoa de pe
seta cada uno. Cohetes y fuegos aniti 
cíales, cinco céntimos de peso.a kdo- 
gf**Vi

Los tipos de esta tarifa podrán aer 
aumentados hasta un 20 por 100 si el 
impuesto no llegara a producir ocho 
millones de pesetas anuales y los ex
plosivos no tuvieran precios superio
res a los señalados como máximo cuan
do se concertó el arriendo del monopo
lio. Deberá suprimirse este aumento ai 
durante dos años consecutivos la re
caudación del impuesto llegara w 10 
millones, pudiendo restablecerse en el 
caso de que durante dos años consecu
tivos dicha recaudación no llegara a 
ocho millones.»

Articulo 2.° Por el Ministerio de 
Hacienda se dictarán las modificacio
nes al Reglamente de 25 de Julio de 
1917 necesarias para ponerle en armo
nía con la nueva redación de la ley,

Dado en Palacio a siete de Abril de 
mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
81 Preeldeate lateriao del Directorio Militar, 

Antonio Magaz y Per»
^Gaceta g de Abril)

Shüuwd fiíjjfldijíAL
Mam. 956

JUNTA DE OBRAS DEL PUERTO
DK PALMA

Saibasta de una Barcaza
Pliego de condiciones particulares 

y económicas
Articulo l.° La subaeta tendrá lu

gar en el local de la Junta de Ooras del 
Puerto de Palma (Galle del Mar núme
ro 71-2.°) a las doce de la mañana del 
día 30 ue Abril del corriente año ante 
la Comisión designada por la Perma
nente de ia Junta, dando fé del acto, el 
Secretario de la misma, y extenuién- 
dose la correspondiente acta.

Articulo 2.° El objeto de la subasta 
es la barcaza propiedad de la Junta fon
deada junto a la caseta de salvamento 
de Náufragos, que será entregada en 
el mismo „punto ai aujudícatano por 
el Ingeniero Director de las obras del 
Puerco, siendo obligación de aquél el 
transporte ai sitio conveniente,

Se hace constar que quedan exclui
dos de la subasta los amarres y ánco
ras con que está fonaeada,

Articulo 3.° El precio de tasación 
es de novecientas (900) poseías, no ad- 
mitiéndase posturas por caminad infe
rior. Serán de cuenta del adjudicatario 
ios gastos dei anuncio de este pliego y 
subas.» en el Bo l k t in Opiu u l  de la 
ptuvincia, y toaos los que deriven de 
aquella,

Artículo 4,® Para tomar parte en la 
subasta sera obligatorio depositar en la 
Caja da la Juma la camidan ae cien 
pese.as (LOO) como fianza trovieiOMl, 
que se elevara a trescieutas en el acto 
do la adjucación, las cuales servirán 
ae abono al adjudicatario para el com
pleto pago del precio miai ue la barca
za el día de su entrega.

Articulo 5.° Lae proposiciones se 
presentarán en la Secretaria de la Jun
ta de 11 a 13 horas, desde el aia si
guiente al de la publicación de este 
anuncio hasta una ñora ames ae efeo-

I lUarse la subasta, en pliegos currados, 
] con sujeción al moaeio que se inserta 
í al final acompafiando el depósito men- 
| clonado un el articulo 4,° 

articuiofi,® El Secretario de la Jun-

Ita dará recibo de las proposiciones pre
sentadas »»i como du ios depósitos hu- 
chos en Caja como fianza, quedando a 
j úísposícion de ios ncitadurcs nesde el 
j ai» sigu unte al de la adjudicación todos 
los correspondientes alas proposicio
nes nu admitidas,

Articulo 7,° En el caso de que se 
prsemen dos o mas proposiciones igua
les sa abrirá i.cl.ación entre loo firman
tes de aich*s proposiciones,

Modelo áe^roposteión
D. N. N. veu.no de,.,.i coa cédula 

personal de...o ciase, nam.,,,, enterado 
«i Mtiacn» de riMewie du el
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Bo l k t ik  OnoiAt, dé asU provínote el 
d!»,,,,. de.,,,., y d Un cord c vue- 
88 exijan par» ,» ajjuiictx;ou cu ^.ú 
blica subasta d« uoa barcaza óe » Juu 
ta de Obras del Puerto ae Patm», ofre 
ce por la misma la cantidad de.„„ pe- 
retas (la proposición en letras)

(Fecha y firma del proponente), 
Sr. Presidente ce la Jan.a de Obr»# del

Puerto, —
Palma 14 de Abril de 1^25,— El 

Presidente, M, Cerda.—Ei Secretario, 
Luis Oanals,

Üúm. 959
TESOREBU-CONrADUBU 

de Hacienda de Baleare®
Anu'ncio.—-^n camplimieuto de lo que 

dispone Imrucción de BecHUdaoióu 
en sus artículos 50 y 52, se publica el 
precedente anuncio cvuiprensivo ae los 
morosos que deben satisfacer sus débi
tos en el piaio de cinco días los vecinos 
de Palma y de tres los de los pueblos 
de la provincia quedando incursos por 
tanto en el primer grado de apremio.

Nombres.—Vecindad .—Concepto
121. Federico Fernandez Sastre, 

vecino de Barcelona, concepto indus
trial multa, 475 20 pesetas,

122. Juan B»uzá Otar, vecino de 
Bafiaibufar, concepto Urbana fiecai, 
Iti'OO pesetas.

123. Francisco Aibert! OoH, vecino 
de Bafiaibufar, concepto Uru»na fiecai, 
745*86 prietas.

124, J^ime F.ol Ambro», vecino de 
Bafiaibufar, concepto Urnana üeca^ 
60* 18 pesetas.

Palma 15 de Abril de 1925,—Ei Te
sorero Contador, Mateo Ros,

Núm, 960
ADMINISTRACION DE RENTAS 

PÚBLICAS DB BALBASKh
Anuncio —Ei dia 22 del mes de Abril 

a las 11 Ha de tener lugar en el despa
cho del 8r. Deiegado de Hacienda, la 
venta en pública subasta dei motor y 
pretechos correspondiente al expedien 
te administrativo de contrabando de 
tabaco número 63 del afio 1922 bajo el 
justiprecio siguiente:

Peseiie

Importan los pertrechos, , , 512'55 
Importa el motor....................... 4,675'00

Total............................... 5.187'55
■eaeaeoi

La subasta se verificará en un soiu 
lote y no sa adjudicará si la postura no 
cubre la tasación.

Los gastos de subasta y remate serán 
de cuenta del comprador, asi como ios 
del desguaca.

Los aprehensores podrán reservarse 
los efectos por el precio de la mayor 
postura, haciendo uso del derecho que 
les reconoce el apéndice 5,® de las Oí - 
denangas de Aauanas,

Dichos efectos se h^han depositados 
a disposición de quien Ueste tx^minar- 
los en el depósito dei resguardo M*ii- 
timo,

Palma, 15 de Abril de 1925.—El Ad
ministrador, P. 8., Juan Bergamo,

Num, 954
AYUNT,® DE MARIA DE LA SALUD

Ei proyecto da annuACión y ra3»n.ea 
de las canes dei Boaquet y den Jotua 
y urbanización, alineación y rasantes 
de los terrenos contiguos a ios mismo* 
correspondientes a ia Sección 2.a dei 
proyecto general de nroanisaciou, y re
forma de alineación y raíame» de los 
callei de esta villa con la* varuciouee 
marcadas con unta azui, en ei proycc,o 
parcial de referencia, que afectan a ^as 
calles dei Bosquet en su term.nación, 
I y II, queda »xpae*io ai púoaco por 
acuerdo de esta Com-sión munie pa< 
permanente un i* b^cret&ri» do este 
Ayuntamiento por término de 30 ai»#, 
a contar desde ei siguiente u* .a m- 
aeroión de usté anuncio en ei B. O. uu- 
rante los cuales *e admitirán cuanta* 
reolamaciones eserha», y aucuinento» 
que lo justifiquen, ae pseaeníen sobre 
cualquiera do su* e nremoo, con arreglo 
a  ¡o preeeptuaao su los aiMm.Ov 11 y

25 det Begtetóéfite da Obras, 9arv!efóa 
y B nr,.-, tnuo ■■ a r8 d- 14 jm o 1924.

MUn* de ¡a Salud 11 Abril de 1925. 
E¡ Alcalde, Miguel Gual,

Núm. 957 
AYUNTAMIENTO DE SON SERVERA 

Fórmalo el proyeo o de presupuesto 
tt uuicipal or^inar o par» el ptóx mo 
ejercicio de 1925-26, aprobado por 1» 
Oomlsióo Municipal Permanente, estará 
de man tiento al publico en la Secreta
ria del Ayuntamiento por espacio de 
ocho día* con arreg.o al art. 295 del 
gente Estatuto municipal, durante cuyo 
plazo y otros ocho días siguientes po
drán formular respecto al mismo, las 
reclamaciones u observaciooes que es
timen conveniHntea.

Son Server» 14 Abril 1925. —El Al 
dalde, An orno 8ureu,—El 8 .creUrlo, 
Bartolomé Fluxá.

Núm. 955
AUDIENCIA TERRITORIAL 

DB PALMA
Hallándose vacante el cargo de Fis

cal Muaicipai Saoiente de ¡os paeb os 
de Andraux y de C»u dpanel se anuncia 
ai público pormeiio dei Bo l e t ib Of  - 
Oia l  de la Provincia a fia de que las 
personas que prebendan dicho cargo 
puedan presentar sus solicitudes con 
los comprobantes de las condiciones y 
méritos, en ei Juzgado de primera ins
tancia del díetrho do la Lonja de est» 
ciudad y en el del partido de Inca ron- 
lectivamente, dentro del plazo de quin
ce dias a comar desde la inserción de 
este anuncio,

Palma 14 Abril de 1925, -Jaime Be
rra, Secretario,—V.e B,®—E. Lassaia,

Num. 958
Habiéndose padecido equivocación al 

proveerse el cargo de Justicia Mumci- 
que se hallaba vacante en el término 

de Selva ae publica dicho numbramieú- 
ío  rectificado en la sigulen^ form %:

S^lva.—Juez Municipal Súpleme: loo 
Jaime Eitelr>ch O.-dinas,

Palma 15 de Abril de 19x5.—Jetme 
Berra, Bacretario —V.® B.0.—Et Presi
dente, E, Lassaía,

Núm. 917
D. Juan Alcover y Maspone, Secretario 

de Sala de la Audiencia Territorial de 
Palma.
Certifico: Qje la 8*1» de justica de 

ebt» Audiencia ha dictado la seaienci» 
cuyo encabazamieuto y pane dispositi
va es dei tenor siguiente:

En la ciudad de Palma de Mallorca a 
dos de Abrh de md novec entos velad- 
cinco, Eu ios an.os juicio ejecutivo pro
movido por D, Gregorio Baiaguer y 
Costa contra D, Amouto Saggese y Ca
rnee, dei comercio, vecino ae B m»a- 
lem, defendido por ei Letrado D, José 
Somas y eu el acto de la Vista D, José 
Qu.ñones y representado por ei procu 
r*aor D. Pedro Ferrar; «utos que fue
ron remitidos en grado de apelación 
interpuesta por D. An-omo Saggese du 
la sentencia que pronunció e¡ Juzgado 
de primera ¡na-ancla del Partido ae In
ca en diez de Juu - de mil novecienms 
veinticuatro, por lo que se manda se
guir la ejecución adelante, hacer tran
ce y remate de ios b.enes embargados 
a D, Antonio Sagg&ae C<u ce y con su 
proaui lo cumplido pago a D, Gregoiio 
Balaguei Cusía de la canddad de siete 
mil qumien as pesetas importe de la le
tra ae cambio base de esta expedien e 
ú¡ei y nueve pesetea seneata céntimo* 
por ios gastos de protesto y lo» intere
ses de aquella desde la fecha del pro 
í8*io o se* ei primero de Oc.uure de 
mil novucieuto* veintitrés »1 cinco por 
c.euto »u u mí y m* que vencieren, con 
i*s eos as causad»» y » c*u**r h*aía el 
definitivo pago.*eF*íl»mo* que debe 
mos contiim»n* y ¿a uonfirmamos im
poniendo ai apelante D, Antonio 8*g- 
gUBti las costas de esta instancia, Para 
eu notificación a D. Giegono Ba.aguer 
pubilqueae el encabezamiento y parte 
diepoBitiV» ae e»ta eeuieaci» en e. Bo 
l k t in  Oi-1 Uia l  ae la provincia, a me
nos que deuiro de segundo ol» se soli
citare y fuosu puoib.e uotiticarsuia pur»

áótiálméüte. Por el croóuyaíór de Boa 
Aetou o S^ggeso rem égrase con arre
glo ai timbre correspondiente el papel 
de oficio invertido en el apuntamiento, 
Y asi por esta nuestra sentencia defini
tivamente juzgando en Sala de justicia 
de esta Audiencia, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.«AureHo Pe- 
laez.aaR. C*»yvt*no V zqaez =C. R»- 
faei Vi abona =*Aifonso de Pando.=* 
Jo-<é PefeZ,

Y para su inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  i bro v firmo la presenta cero- 
fldación en Pa»ma a ocho de Abril de 
mil novec entos veinte y cinco,—Juan 
Alcover.

Núm. 947
Certifico: Que la 8»la de justicia de 

esta Aulieocia ha dictado el unto cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva es 
del tenor sigu-eute:

Palm» tres de Abril de mil novecien
tos veinticinco.—Eu el incidente pro
movido por D. Vicente Saggese Cenlce, 
con audiencia de D, Nmo á* Saggese y 
Cenlce depositario de los menores Do 
ña Carmen y D, Nicolás Saggese F¡- 
güero a, y del defensor de ¡os mismos 
D. José Moyá R)C», soora remoción ae 
dicho depos¡<arío:=eSe revoca el au o 
apelado, se deja sin efecto el aepósito 
de los menores D.e Carmen y D, N co- 
lás Saggese y F.gueroia en poder de 
D, Nicolás Saggese y Oenlce, y en su 
lugar se acuerda que ingresen como 
psnaíonls-fcB, D,® CArmen en ei <Oo & 
gio de la lamucu^a-ia Concepción dv 
Mari» Santísima» y D. N co.ás en e 
«Colegio de Estudies generales da 8*n-

Teresa de Jesús», nombráudca i de
positarios a los direc<ure» respocüvoa, 
y que en caso de no aceptar o no serie* 
posible el ejercicio del cargo, el Juzga
do provea al nombramiento de nuevo 
depositario en persona que reuna las 
condiciones de probidad y demás que 
estime necesarias. Asi, siu hacer «sepe 
cial imposición de coetas, 10 acordaron 
y firman los Señoree anotados a con i- 
cuaoion en Sal» de jusiicia de esta Au 
iiencia de que cort tico,—Aurelio Pe- 
Ixes.neR, Csyeiano Vázquez,«0, Ra 
f *el Vdiaboua.«=A fono o de Pa u c ío .— 
José Peres.— Juan A covar, Secretario.

Y para eu ineermón en ei Bo l bt in  
OtmiAL en cumplimiento de lo manda
do por la Sala eu providencia de cuatro 
dei comen e libro y firmo ia presente 
certificación en Palm» » trece de Abra 
de mil novecientos veinte y cinco.— 
Juan Aicover,

Núm. 895
AUDIENCIA PROVINCIAL

DI PALMA
Nota de ios procesados y reos dec ara- 

oos rebeldes auraníd el primer tri
mestre do 1925.

Nombre del rebelde.—Delito,—Fecha de 
la declaración de rebeldía.— Tribunal 
que la dictó,—Fecha de «a requisitoria 
en la que se expresan las eircunSUncias 
personales del rebelde,
Mariano Costa Cus»», delito ae abu

sos deshouessos, declarado en reodiaia 
el 24 Enero 1925 por ia Aui enc.^, fe
cha de la requisitoria día zí Noviembre 
1924.

Antonio Ramis Co s í», delito de hur
to, declarauo en rebeldía ei 9 Febrero 
1925 por ei Juzgaao ue ia Lunj*, facha 
au ¡a roquiSitor,» día8 Noviumoru 19z4,

Bartolomé Durand, Daniel Gaiífa y 
Coarias Prieur, delito ae eatai», aecia- 
i aao* en rebemia el 16 Febrero 1925 
por ei Juzgado de ia Catuarai, fuco» ue 
i» requisitoria di» 4 Marzo lu22.

Concepción Riera Burguer», delito de 
corrupción de menores, aecurada en 
rebeldía el 17 Febrero 1^25 por i» Au
diencia, focha de la requíaiton* ai» 9 
Euuro 19z5,

Jaime Viaat Furrer, delito de con.re 
bando, declarado eu rebeldía ei 25 Fe- 

Ibrero 19z5 por ei Juzgado de ia Louja. 
fecha ae i» requisaona día 17 Uumbre 
1924.

Lorenzo Aiberu Va.ié*, delito de le
siones, declarado eu rebeldía ei 26 Fe
brero 1925 por la Audiencia, fecha de 
la requisitoria día 16 Muero IM.

Pedro Juan Betinmr, del{.
o de hurto, declarado en rebeldía el 

Marzo 1925 por el Juzgado de Inc» 
Fecha de la requisitoria día 22 Eneti 
1925.

Palma 6 de Abril de 1925,

Núm, 896
FERROCARRIL DE ALARO

Balance activo y pasivo de la Sociedad 
en 31 de Diciembre de 1924,

Activo
O»ja................................ , , 1.724‘bO
Caja de Ahorros, . . . * 3.076*33
Fianza Servicio de Correos, 440*00 
Acciones en Cartera . , , 7.200*00 
Gastos de Instalación, , , 879*12
Expropiaciones de Terrenos. 13.529*84 
Gastos de Construcción , , 25.40117 
Material F jo,....................... 25*027*70
Material Móvil. . . , . 7O.91u97

Suma. . . , , 148.189*93
oessxeBMi

Pasivo
Capital Social , , , , , 60.000'00 
Obligaciones, ..... 52.500*00

ODngwciones amoitizadas:
Ejurcicos anterio

res .... , 1.500*00
Ejercicio actual, , 1.000*00 2,500*00

Amortización, . . ♦ , , 20.948*80
Francisco For.uñy, . , . 7.000*00
D*vldendofl acdvos, . , . 206*00
Remaueüta dei año 1923, , 3.4¿0*83
Beneficio en efectivo a liqui

dar............................................ 1.614*30

Suma....................... 148.189'93
■MMI —M

Palma 12 de Marzo de 1925 -3. 
Pr»sldenta, Pudro Sampol y Ripoli.— 
E Socre.arío, Andrés Bordoy.

Núm. 931
FERROCARRIL DE SULLER

• 8U0IKDAD ANÓMINA

Balance general formado eu 31 Diciem
bre de 1924,

Activo 
Gastos de Construcción, , 
Material Fjo. , , , . 
Material Móvil . . , . 
Expropiaciones . . , , 
Anticipos 
Mobiliario, . , , , , 
Herramientas y Euserea . 
Almacén.
Cuanias Corrientes. . , 
Depósitos en Garantía, . 
Depósitos Vatios. , . . 
Eiectnficacióu, . , , , 
G»s ío 8 de Emisión ae Obli

gaciones. ...................
Gastos de lautaiuCión . , 
Gastos du Pioyecto Son 

Sardina Deya, . , , 
Gastos Qu P oyucto, , , 
Kiosko KasifeUraut del 

Puerto , . , . », , 
SaovuuciOn dei Es.ado. . 
Od»........................................

Peseus

3.079.013*83
587.189 69
359.3«3‘13
537.967'51
735 UUÜ 00

5.393*06
8718-51

72.026 45 
60,071*93

3d 3.Oj O‘U0
8.47d'3ó 

14*00

100.000-00
3.000'00

7 839*09
127.000'00

l./23'89
48.020*451

2.043

Total Activo . , 6 095 858 09

Paaivo
Capital................................... 3.500.000*00
Piéstamo* H.potecanos , 1,9ó 8.Oj O*00 
Acreuaorea por Depósito*

eu Garantía..................... 353 000*00
Cupones Venemos , , , 41 071'^
DiVídeudoa acdVos, , . 7.333*^
Amoítiz*cióü, . , , , 10.500*00
Cueutaa Corrientes. . . 70.980'9?
Péraipaa y Ganancias. . 135,544'90
Fondo de reserva, , . , 19.422*?!

■— —-. —
Total Pasivo , , 6.095 bó8*09

Sóiier 31 de Diciembre ae 1924, 
Presiaeutu, Juau Puig,—El Directo^ 
Gerente, J. Estadea, — E, Sucretaf1^ 
J. Torreas,

Sóiier 9 ae Abril de 1925,—Ferroc»' 
rrii de Sóiier 8, A.—Ei Director Gersb' 
te, J, Eatades,

M.C.D. 2022


